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VSC-PARP-085-2024 
ESTADO No. PARP-085-2024 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988*, en el numeral 03 del artículo 
18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 

 
HACE SABER: 

 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 
al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 24 de septiembre del 2024. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

FDU-081   RITA EDITH 

BASTIDAS 

QUINTERO   

19/09/2024 429 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FDU-081 se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el titulo minero FDU-081, NO cuenta con instrumento ambiental otorgado 

por autoridad ambiental competente, toda vez que se encuentra terminado mediante 

Resolución VSC No. 000920 del 11 de octubre de 2019.   

  

2. INFORMAR que el titulo minero FDU-081 NO cuenta con instrumento técnico vigente 

otorgado la Autoridad Minera, toda vez que se encuentra terminado mediante Resolución 

VSC No. 000920 del 11 octubre de 2019.   

  

3. INFORMAR que el titular del Contrato de Concesión No. FDU-081, no aplica  para ser 

publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que se encuentra terminado;  careciendo 

por tanto los requisitos establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 2015, 
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modificado por el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 225 del 29 de 

agosto de 2024.  

  

4. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FDU-081, que no ha dado 

cumplimiento a lo requerido en Resolución VSC No. 000920 del 11 de octubre de 201, 

confirmada mediante Resolución VSC No. 000311 del 30 de julio de 2020, 

ejecutoriadas y en firme el 08 de abril de 2021, y corregidas mediante Resolución VSC 

No. 000251 del 08 de abril de 20222, ejecutoriada y en firme el 22 de junio de 2022, 

referentes a:  

- Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la 

concesión, o modificar la que actualmente se encuentra vigente con fundamento en el 

artículo 280 de la Ley 685 del 2001  

- Pago de multa por valor equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 

(01 SMMLV) a la fecha de ejecutoria, por la omisión en la presentación de algunos 

Formatos Básicos Mineros FBM.  

- Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de 

sus estudios y trabajos mineros.  

- Presentar los Formatos Básicos Mineros – FBM -, causados hasta la fecha de su 

vencimiento el 25 de mayo de 2016 y terminación el día 09 de abril de 2021.  

- Presentar los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de  

Regalías de los trimestres II, III y IV del año 2011, I, II, III y IV de los años  

2012, 2013, 2014 y 2015; I, II del año 2016, con sus respectivos recibos de pago.   

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico PARP No. 225 del 29 de agosto de 2024.  

  

5. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los siguientes 

requerimientos realizados, así:  

- Mejorar la geometría del suelo, retirando el material suelto indicado en la siguiente 

coordenada, así: Punto de Control: Antiguo Frente de Explotación, Este: 

1315441.83915634, Norte: 633394.77990783 y Altura: 2991.4685 m.s.n.m. Indicando 

que el material recolectado debe depositarse en el área del polígono del título minero.    
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- Realice el desmonte de la infraestructura en concreto de tres tolvas de almacenamiento, 

así como la recolección y disposición final de acuerdo a la normatividad vigente de la 

basura y demás elementos extraños y ajenos al área del polígono otorgado.    

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con las recomendaciones realizadas en el 

Concepto Técnico PARP No. 225 del 29 de agosto de 2024.   

  

6. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 

obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de 

faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) 

o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 

dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de 

expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de 

Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 

Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 

dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 

en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados para cancelar obligaciones 

adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 

luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

  

7. INFORMAR que el que en su momento estuvo superpuesta con el Contrato de Concesión 

No. FDU-081 presenta superposición total con la: ZONAS  

MICROFOCALIZADAS Y MACROFOCALIZADAS DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 

12/07/2018. Superposición Parcial con áreas excluibles de la Minería zona Páramo de la 

COCHA-PATASCOY. Lo anterior de conformidad con  

la evaluación y recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico PARP No. 225 del 

29 de agosto de 2024.  

  

8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 225 

del 29 de agosto de 2024.  

  

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 

el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_429-FDU-081-CT225_2024 
 

LICENCIA 

ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

0002-52 HENRY 

FRANCISCO 

WOODCOCK 

DELGADO  

19/09/2024 430 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 0002-52, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. APROBAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 0002-52, los 

formularios para declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral de 

recebo correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2023, con su respectivo recibo de 

pago consignados en la cuenta de ahorros 000-629000-6 del banco de Bogotá, según recibo 

de pago No. 20240229085609, 20240229085809, 20240229090003, 20240229090131 de 

fecha de pago 29 de febrero de 2023. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el numeral 3.4 el Concepto Técnico PARP No. 232 del 05 

de septiembre de 2024.  

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 

0002-52, para que realice la presentación del Formulario para Declaración de Producción 

y Liquidación de Regalías correspondiente al I y II trimestre de 2024. Por lo tanto, se le 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_429-FDU-081-CT225_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862297182%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hGoVXOVraKb2Y3x7PLKtiJl4XwtD6%2FwSxeW%2FTrClHmE%3D&reserved=0
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concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 

del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes 

correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos. Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.5 del Concepto Técnico PARP 

No. 232 del 05 de septiembre de 2024.  

  

CORRECCIONES  

  

1. CORREGIR LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA y en CONSECUENCIA modificar el 

numeral 2 del aparte denominado “Aprobaciones” del Auto PARP No. 362 de 18 de 

diciembre de 2023, notificado en Estado Jurídico No. PARP-1122023 de 19 de 

diciembre de 2023, el cual quedará así:  

“(…)  

2. TENER POR APROBADOS los Formatos Básicos Mineros – FBM correspondiente a los 

trimestres I, II, III y IV del año 2003, con su respectivo plano anexo. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación realizada en el Concepto Técnico INGEOMINAS 01386 del 22 

de septiembre de 2004, y la revisión documental efectuada en el Concepto Técnico  

PARP No. 148 del 17 de noviembre de 2023. (…)”  

Lo anterior de conformidad con la recomendación y evaluación realizada en el Concepto 

Técnico PARP No. 232 del 05 de septiembre de 2024 y con sustento normativo en la 

facultad atribuida de oficio a esta administración en virtud del artículo 41 y 45 del CPACA, 

considerando que los actos administrativos corregidos corresponden a meros autos de 

trámite, en los cuales no se creó, ni modificó una situación jurídica particular y concreta, ni 

se reconoció un derecho. Las demás disposiciones del auto en mención no sufren 

modificación alguna.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el titulo minero 0002-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental autorizado 

por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO -, mediante Resolución 

No. 243 del 16 de septiembre de 2014.      

  

2. INFORMAR que el titulo minero 0002-52, NO cuenta con instrumento técnico vigente 

otorgado por esta Autoridad Minera.   
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3. INFORMAR al titular minero que sobre los siguientes trámites presentados al interior de 

la Licencia Especial de Explotación No. 0002-52 mediante radicados:  

- No. 20241003117192 del 02 de mayo de 2024 - recurso de reposición en contra de 

las decisiones adoptadas en Resolución VCS No. 000363 del 20 de marzo de 2024.  

- No. 20241002954602 del 27 de febrero de 2024, - prórroga de la Licencia Especial 

de Explotación No. 0002-52.  

Se encuentran actualmente en evaluación por parte de esta Autoridad Minera, y sobre el 

mismo se decidirá en acto administrativo separado e independiente de trámite, el cual será 

debidamente comunicado y notificado de acuerdo a las reglas indicadas en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, visto lo dispuesto en el 

Código de Minas. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 

Concepto Técnico PARP No. 232 del 05 de septiembre de 2024.  

  

4. INFORMAR que el titular de la Licencia Especial de Explotación No. 0002-52 no aplica 

para ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 

aprobado por esta Autoridad Minera; careciendo por tanto los requisitos establecidos en el 

Decreto Único Reglamentario No. 1073 del 2015, modificado por el Decreto Nacional No 

1102 de 2017. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en 

el Concepto Técnico PARP No. 232 del 05 de septiembre de 2024.   

  

5. INFORMAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 0002-52, que los 

siguientes requerimientos se entienden INSATISFECHOS:  

Auto PARP No. 457 de 27 de noviembre de 2020, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-049-2020 de 24 de diciembre de 2020, respecto a:  

- Suspensión de las actividades de explotación dentro del polígono concedido.  

- Presente informe donde explique y justifique los motivos por los cuales adelantó 

trabajos de explotación si era claro que el Programa de Trabajos e Inversiones PTI 

estuvo vigente solo hasta 04 de mayo de 2019 y se encontraba sujeto a presentación 

de actualización del mismo.  

Auto PARP No. 474 de 09 de noviembre de 2021, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-065-2021 de 11 de noviembre de 2021, en lo referente a:  

- Suspensión de las actividades de explotación dentro del polígono concedido.  
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- Explicación y/o justifique las razones por las cuales realizó actividades mineras dentro 

del polígono, a sabiendas de que NO cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – 

PTI vigente y aprobado por esta Autoridad Minera   

Auto PARP No. 096 de 31 de marzo de 2023, notificado en Estado Jurídico No. PARP-

023-2023 de 03 de abril de 2023 en lo referente a:  

- Explique y justifique los motivos por los cuales adelantó trabajos de explotación durante 

los trimestres I, III y IV trimestre del 2022, si era claro que el Programa de Trabajos e 

Inversiones PTI estuvo vigente solo hasta 04 de mayo de 2019 y se encontraba sujeto 

a presentación de actualización del mismo.   

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar.  Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el Concepto Técnico PARP No. 232 del 05 de septiembre de 2024.  

  

6. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los siguientes 

requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA, según corresponda, así:  

Auto PARP No. 362 de 18 de diciembre de 2023, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-112-2023 de 19 de diciembre de 2023, en lo referente a:  

- Presentación del Formato Básico Minero- FBM Semestral y Anual del año 2010.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 

Concepto Técnico PARP No. 232 del 05 de septiembre de 2024.  

  

7. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 

obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de 

faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) 

o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 

dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de 

expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de 

Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 

Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 

dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 

en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados para cancelar obligaciones 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 

luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.   

  

8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 232 

del 05 de septiembre de 2024.  

  

9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Interpretación de 

Imágenes Satelitales generado por el Equipo de Observación Geoespacial del Centro de 

Monitoreo de la ANM con código No. INFORME-IMG-000089-18-032024 con fecha de 

elaboración 21 de marzo de 2024.  

 

10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo – en concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º 

ibídem.   

  

11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_430_0002-52_CT232_2024 

 
CONTRATO 

DE CONCESIÓN 

 LFF-10581  ELVIA NELLY 

BENAVIDES 

VILLARREAL   

19/09/2024 431 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LFF-10581, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. LFF-10581 el formulario para 

declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a:  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_430_0002-52_CT232_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862306457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=h0kJPwjXe0xmq%2BcNIH%2BDqOT%2B8Sty5XnHdpJ0SPf8g4M%3D&reserved=0
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- Trimestre I de 2023, con su respectivo recibo de pago consignados en la cuenta de 

ahorros 000-629006 del Banco de Bogotá, según Comprobantes de Pago o PIN No. 

20240202083429, 20240202085337, 20240202083656 y 20240202085450 de fecha 

de pago 02 de febrero de 2024.   

- Trimestre II de 2023, con su respectivo recibo de pago consignados en la cuenta de 

ahorros 000-629006 del Banco de Bogotá, según Comprobantes de Pago o PIN No. 

20240202083915, 20240202085559, 20240202084055 y 20240202085718 de fecha 

de pago 02 de febrero de 2024.   

- Trimestre III de 2023, con su respectivo recibo de pago consignados en la cuenta 

de ahorros 000-629006 del Banco de Bogotá, según Comprobantes de Pago o PIN No. 

20240202084221, 20240202085829 y 20240202090009 de fecha de pago 02 de 

febrero de 2024.   

- Trimestre IV de 2023, con su respectivo recibo de pago consignados en la cuenta de 

ahorros 000-629006 del Banco de Bogotá, según Comprobantes de Pago o PIN No. 

20240202084525, 20240202090116, 20240202084705 y 20240202090339 de fecha 

de pago 02 de febrero de 2024.   

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 

3.8 al 3.11 del Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 2024.  

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. LFF-

10581, con base en lo dispuesto en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 

esto es “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”; para que 

allegue los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías, 

correspondiente a los Trimestres I y II de 2024, más los intereses que se generen hasta 

la fecha efectiva del pago, con su correspondiente comprobante de pago. Por lo tanto, se 

le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 

las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la 

Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el numeral 3.12 del Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 2024. 

Los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías deberán 

diligenciarse en su totalidad indicando claramente el número del título minero, el periodo 

que se declara, el volumen de producción, precio base de liquidación, valor pagado, mineral 
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reportado y deberán ser firmados por el declarante, con los respectivos soportes de pago y 

la relación de los certificados de origen del mineral declarado. 2. REQUERIR bajo apremio 

de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581, con base en lo establecido 

en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que allegue documento técnico que contenga 

la METODOLOGÍA DEL CONTROL A LA PRODUCCIÓN que implementara dentro del 

título minero, con miras a la determinación de volumen de mineral explotado y que deberá 

contener como mínimo los siguientes elementos: Flujo del mineral con la identificación y la 

descripción de los puntos de control, Metodología de muestreo (cuando aplique), Control 

de inventarios (cuando aplique), Variables para el cálculo de la producción y Sistema de 

consolidación de datos. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.13 del Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 

2024 y de acuerdo a lo establecido el artículo 17 de la Ley 2056 de 2020. Por lo tanto, se 

le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 

las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 

multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581, 

con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que diligencie a 

través del Sistema Integrado de Gestión Minera - Anna Minería, el Formato Básico Minero -

FBM Anual 2023, con su correspondiente plano anexo, con base en la evaluación y 

recomendación realizada en el numeral 3.7 del Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 

de agosto de 2024. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 

de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo 

Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 

17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar 

conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre 

de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se le 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 

las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 
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multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. LFF-10581 cuenta con  

Programa de Trabajos y Obras-PTO, aprobado por la Autoridad Minera con Auto  

Par Pasto No. 251 del 18 de septiembre de 2017, notificado en estado jurídico No. PARP-

013-17 de 19 de septiembre de 2017.   

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. LFF-10581 cuenta con Licencia 

Ambiental otorgada por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, 

mediante Resolución No. 230 de 19 de febrero de 2018.   

  

3. INFORMAR que el titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581 se encuentra 

debidamente publicado en el Registro Único de Comercializador de Minerales como 

Explotador Minero Autorizado. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 

2024.  

  

4. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los siguientes 

requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA, según corresponda, así:  

AUTO PARP No. 320 del 23 de junio de 2022, notificado en estado No. PARP055-

2022 del 24 de junio de 2022, referente a:   

- Presentar el Formato Básico Minero -FBM anual del año 2021, con su correspondiente 

plano anexo.  

AUTO PARP No. 429 del 26 de diciembre de 2023; notificado en estado No. PARP-

117-2023 del 27 de diciembre de 2023, referente a:   

- Presentar el Formato Básico Minero -FBM anual del año 2022, con su correspondiente 

plano anexo.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 

Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 2024  

  



 ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 12 - de 43 

 

      

ESTADO PARP-085-2024 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024                                                                       

 

0 

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. LFF-10581, que los siguientes 

requerimientos se entienden SATISFECHOS:  

AUTO PARP No. 108 del 04 de marzo de 2024; notificado en estado jurídico No. 

PARP-017-2024 del 05 de marzo de 2024, relacionado con:   

- Mejorar el diseño del Plano de Riesgos de la mina El Taller, de tal manera que se pueda 

identificar el área de la mina y los riesgos presentes dentro del mismo, así como 

también se recomienda su publicación.    

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 

3.15 del Concepto Técnico PARP No. 206 del 09 de agosto de 2024.  

  

6. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 

obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de 

faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre 

otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses 

moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por 

el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco 

de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 

Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 

dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 

en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados para cancelar obligaciones 

adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 

luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

  

7. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo y del Concepto Técnico PARP No. 

206 del 09 de agosto de 2024 a la compañía Seguros del Estado S.A a efectos de 

garantizar su derecho de defensa y contradicción; como quiera que el titular minero es 

tomador de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101003072. Lo anterior, 

en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 expedida por 

la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las 

pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”.   

  

8. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. LFF-10581 que, de conformidad con 

la Resolución No. 263 del 25 de mayo de 2021, a más tardar el día 19 de octubre de 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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2024, deberá allegar el primer informe de ejecución del Plan de Gestión Social aprobado 

por la Agencia Nacional de Minería -ANM mediante AUTO PARP No. 285 de fecha 19 de 

octubre de 2023 notificado mediante estado No. PARP-093-2023 del 20 de octubre 

de 2023.  

  

9. INFORMAR que una vez consultado el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión 

Minera –SIGM-Anna Minería, se determina que el área del Contrato de Concesión No. LFF-

10581, presenta SUPERPOSICIÓN TOTAL con Zona_Microfocalizada No. 892. Acto 

administrativo: RÑ 01678 del 17/AGO/2017. Fuente: Unidad de Restitución de Tierras -

URT, Fecha actualización: 21/JUN/2024. Zona_Macrofocalizada NARIÑO. Cod_ZMAC: 4 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

Fecha actualización: 08/DIC/2019.   

  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 206 

del 09 de agosto de 2024.  

  

11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 

el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_431_LFF-10581_CT206_2024 
 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

508079 CONSORCIO 

VIAS 

REGIONALES 

DE COLOMBIA    

19/09/2024 432 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 508079, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_431_LFF-10581_CT206_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862315601%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2F8ytwV6Ab8y47rdGhwv4oLiEukLULnJ%2BnAr07%2F1wvWM%3D&reserved=0
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APROBACIONES  

  

1. APROBAR al titular de la Autorización Temporal No. 508079 el formulario para 

declaración de producción y liquidación de regalías para los Trimestres III y IV del año 

2023 y los Trimestres I y II del año 2024, toda vez que fueron presentados en ceros. 

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.6 

el Concepto Técnico PARP No. 231 del 03 de septiembre de 2024.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el 

área del título minero, hasta tanto no cuente con el Plan de Trabajo de Explotación (PTE), 

debidamente aprobado por la autoridad minera, así como la licencia ambiental que ampare 

el proyecto minero expedido por la autoridad ambiental competente. Adicionalmente tiene 

plazo de ejecución vencido y aun no se ha definido de fondo la solicitud de prórroga. Lo 

anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2 el 

Concepto Técnico PARP No. 231 del 03 de septiembre de 2024.  

  

2. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 508079, NO cuenta con instrumento 

técnico debidamente aprobado por esta Autoridad Minera.  

  

3. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 508079, que el 

Instrumento Ambiental presentado mediante radicado AnnA No. 98310 de fecha 02 de 

julio de 2024, se encuentra en evaluación y será acogido en un acto administrativo 

independiente, el cual será notificado de conformidad con la normatividad vigente.   

  

4. INFORMAR que el beneficiario de la Autorización Temporal No. 508079, no aplica para 

ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que se trata de una autorización temporal. 

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto 

Técnico PARP No. 231 del 03 de septiembre de 2024.   

  

5. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 508079, que los 

formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a 
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los trimestres I y II del año 2023, presentados mediante evento AnnA No. 604222 de 

fecha 01 de agosto de 2024, evento AnnA No. 604226 de fecha 01 de agosto de 2024 y 

radicado 20241003312472 de fecha 01 de agosto de 2024, no serán objeto de evaluación, 

teniendo en cuenta que la autorización temporal fue inscrita en el registro minero nacional 

el día 30 de agosto de 2023 y no aplica su presentación para estos trimestres.  

  

6. INFORMAR que el Formato Básico Minero – FBM – Anual de 2023, presentado 

mediante Radicado AnnA No. 88918 del 05 de septiembre de 2024, se encuentra en 

evaluación y su resultado será notificado en auto independiente. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 231 del 

03 de septiembre de 2024.  

  

7. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 508079, que el Plan de 

Trabajo de Explotación (PTE) presentado mediante radicado No. 20249080375992 de 

fecha 12 de junio de 2024, será objeto de evaluación una vez se defina la prórroga de 

la Autorización Temporal solicitada mediante radicado No. 20249080372602 de fecha 

15 de abril de 2024, complementada mediante radicado No. 20249080374682 de 

fecha 20 de mayo de 2024 y mediante radicado No. 20249080378452 de fecha 18 

de julio de 2024.  

  

8. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 508079, que la solicitud de 

prórroga de la Autorización Temporal solicitada mediante radicado No. 

20249080372602 de fecha 15 de abril de 2024, complementada mediante radicado 

No. 20249080374682 de fecha 20 de mayo de 2024 y mediante radicado No. 

20249080378452 de fecha 18 de julio de 2024, será objeto de pronunciamiento en 

acto administrativo independiente, el cual será notificado de conformidad con la 

normatividad vigente.  

  

9. INFORMAR que una vez realizada la consulta en la plataforma digital ANNA MINERIA, 

se observa que la Autorización Temporal No. 508079 presenta:  

- Superposición TOTAL con ÁREAS EXCLUIBLES - ZONAS RESERVADAS CON 

POTENCIAL-BLOQUE 571; RESOLUCIÓN VPPF 183 DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 51800 DE FECHA 17/09/2021, POR MEDIO 

DE LA CUAL SE DEFINEN Y RESERVAN ÁREAS CON POTENCIAL PARA MINERALES 

ESTRATÉGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. ARTÍCULO PRIMERO. DEFINIR Y 
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RESERVAR LOS SIGUIENTES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (284) BLOQUES COMO 

ZONAS RESERVADAS CON POTENCIAL PARA MINERALES DE INTERÉS ESTRATÉGICO 

ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN 18 010 DE 2012 DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, CON EL FIN DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE ESTUDIO CIENTÍFICO Y, 

DE RESULTAR PROCEDENTE SU DELIMITACIÓN Y DECLARACIÓN COMO ÁREAS DE 

RESERVA ESTRATÉGICA MINERA.MEMORANDO VPPF 20214210267693 DE FECHA 

20/09/2021.  

- Superposición TOTAL con ZONA MICROFOCALIZADA Unidad de Restitución de 

Tierras Zona de El Rosario 2, corregimientos de Especial Zona Centro, Martín Pérez y 

ZONA MACROFOCALIZADA Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas.  

- Superposición PARCIAL con INFORMATIVO - DECLARATORIA DE RUTAS 

COLECTIVAS - FECHA DE ACTUALIZACIÓN 19/09/2018, Fuente: AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS.  

  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP 

No. 231 del 03 de septiembre de 2024.  

  

11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

–Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_432_508079_CT231_2024 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_432_508079_CT231_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862325595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=DXUi5qzdANZP2bOHymsPqw%2B%2FlCF8LrMsU0KIcHF5YqU%3D&reserved=0
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CONTRATO DE 

CONCESION 

ICR-08451 GIRALDO 

YOVANNY 

REINA 

19/09/2024 433 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICR-08451, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR a los causahabientes del titular minero y/o cualquier tercero interesado que 

NO puede realizar actividades de explotación en el área del título minero, so pena de las 

sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 – Código Penal- y así mismo, 

dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 

–Código de Minas-.   

  

2. INFORMAR a los causahabientes del titular minero y/o cualquier tercero interesado del 

Contrato de Concesión No. ICR-08451 que, a la fecha no se ha dado cumplimiento a los 

siguientes requerimientos realizados:  

Resolución No. VSC-000699 del 13 de Julio de 2016, relacionado a:   

- pago de la multa por ciento veinticinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(125 SMLMV).  

AUTO-PAR- 534-19 de fecha 9 de diciembre de 2019 notificado en estado jurídico No. 

PARP-064-19 del 09 de diciembre de 2019, referente a:  

- Presentar un informe donde se explique la inactividad y la incongruencia en la ejecución 

de las etapas contractuales, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones 

descritas en el numeral 7 Instrucciones Técnicas del Informe de Visita de Seguimiento 

No. IV-PARP- 204- GCN-081-19 del 4 de diciembre de 2019.  

Resolución VSC No. 000088 de fecha 25 de enero de 2021, con constancia ejecutoria 

VSC-PARP-034-2021 del día 15 de abril de 2021, relacionado a: - La suma de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 

2.960.326), más los intereses que se generen desde el día 2 de septiembre de 2011, hasta 

la fecha efectiva de pago, por concepto del canon superficiario correspondiente a la tercera 

anualidad de la etapa de exploración.  

- La suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS M/CTE ($3.132.219), más los intereses que se generen desde el día 2 de 

septiembre de 2012, hasta la fecha efectiva de pago, por concepto del canon 



 ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 18 - de 43 

 

      

ESTADO PARP-085-2024 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024                                                                       

 

0 

superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y 

montaje.  

- La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL  

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 3.258.237), más los intereses que se 

generen desde el día 2 de septiembre de 2013, hasta la fecha efectiva de pago, por 

concepto del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de 

construcción y montaje.   

- La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 

M/CTE ($ 3.404.706), más los intereses que se generen desde el día 2 de septiembre 

de 2014, hasta la fecha efectiva de pago, por concepto del canon superficiario 

correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje.  

- Constituir la póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación 

de la concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, estando 

actualmente el titulo minero desamparado  

Auto Parp-263 del 06 de junio de 2020, notificado en estado jurídico No. PARP-033-

20 del 1 de julio de 2020, referente a:  

- Presentar Formato Básico Minero- FBM anual del año 2009, con su correspondiente 

plano anexo; así como el Formato Básico Minero – FBM semestral y anual, con su 

correspondiente plano anexo, respecto de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018, y FBM semestral de 2019.  

- Presentar los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente al IV trimestre de 2015; I, II, III y IV trimestre de 2016; I, II, III y IV 

trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018; I, II, III y IV trimestre de 2019; así 

como el I trimestre de 2020.  

Auto Parp-342 del 5 de agosto de 2020, notificado en estado jurídico PARP038-20 del 

6 de agosto de 2020, referente a:  

- Presentar el Formato Básico Anual 2019, con su respectivo plano de labores para el año 

declarado.  

- Presentar el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente al II trimestre de 2020  

Auto PARP No. 189 del día 04 de junio de 2021 notificado en estado jurídico PARP-

034-21 del 09 de junio de 2021, referente a:  

- Presentar el Formato Básico Minero FBM Anual del año 2020, con el respectivo plano 

anexo.  
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- Presentar el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente a los trimestres III y IV de 2020 y I de 2021, con su correspondiente 

soporte de pago.  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico PARP 

No. 230 del 03 de septiembre de 2024.  

  

3. INFORMAR a los causahabientes del titular minero y/o cualquier tercero interesado del 

Contrato de Concesión No. ICR-08451 que mediante Resolución No 20 del 29 de marzo de 

2023, proferida por el Grupo de Cobro Coactivo de la Agencia Nacional de Minería, se ordena 

seguir adelante con la ejecución, en el Proceso de Cobro Coactivo 126-2022, de la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERIA — ANM en contra del señor GIRALDO YOVANNY REINA por las 

obligaciones económicas declaradas en la Resolución número VSC 000088 de 25 de enero 

de 2021, dentro del contrato de concesión No. ICR-0845.  

  

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 230 

del 03 de septiembre de 2024.  

  

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 

el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_433_ICR-08451_CT230_2024 

 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

JDI-11421 JUAN RAMON 

ERASO PAZ 

19/09/2024 434 DISPOSICIONES 

 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_433_ICR-08451_CT230_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862335071%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=iX%2Bu10OcIa6bPJWgHJlhhD1u1T2OdMZtIz4oTGsffjQ%3D&reserved=0
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Una vez verificado el expediente digital del título minero JDI-11421, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REITERAR la PROHIBICIÓN dada al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-

11421, respecto del ingreso al proyecto minero de todo personal que  no se encuentre 

afiliado al Sistema General de Seguridad Social, teniendo en cuenta que de conformidad 

con el Informe de Visita de Seguimiento No. IVPARP-048-JDI-11421-24 del 12 de 

agosto de 2024, se evidenció que los trabajadores Olegario Lagos y Franco Acosta, no 

contaban con la respectiva afiliación (Salud, Pensión y Riesgos Laborales). La medida solo 

será levantará cuando acate el requerimiento correspondiente. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de Seguimiento 

No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024.  

  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-

11421, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para 

que de forma INMEDIATA prohíba del ingreso al proyecto minero de todo personal que 

no se encuentre afiliado al Sistema General de Seguridad Social y presente toda la 

documentación que permita acreditar la afiliación y pago al sistema de seguridad social 

Integral de los mismos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las 

recomendaciones descritas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-048-

JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024. Por lo tanto se le concede el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 

allegue  

un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la aplicación 

de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de 

este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 

los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-

11421, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 

que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto 

administrativo, proceda a:   
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- Declarar y liquidar las regalías del material extraído del área del Contrato de Concesión 

No. JDI-11421 desde el trimestre II de 2020; dado que mediante AUTO PARP No. 154 

del 20 de marzo de 2020, se aprobó el Programa de Trabajos y Obras -PTO, exceptuando 

el trimestre III del año 2023, y hasta el trimestre II de 2024  

- Mejorar el procedimiento para medir la producción en borde de mina, de manera clara 

y confiable de manera que la Autoridad Minera pueda verificar la trazabilidad en todo 

tiempo.  

- Complementar la señalización de las áreas de trabajo y demás necesarias.  

- Actualizar los certificados para el trabajo en alturas.  

- Realizar la entrega completa de dotación al personal y en los tiempos que exige la ley.  

- Realizar los cursos ofertados por la Autoridad Minera (Socorredor Minero)  

- Realizar simulacro de evacuación  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024. Por lo 

tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con 

los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su 

defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para 

el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 

informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas 

en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una 

visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 

multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  

  

4. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-

11421, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 

que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto 

administrativo, proceda a:   

- Presentar un informe de manera clara, precisa, técnica y suficiente donde se presente 

las razones por las cuales los registros de producción evidenciados en la mina Ladrillera 
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San Juan de Pasto SAS, no corresponden a las declaraciones de producción de los 

Formatos Básicos Mineros y liquidación de regalías presentadas en ceros por el titular 

minero y validadas al momento de la inspección de campo.  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024. Por lo 

tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los 

soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su 

defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para 

el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 

informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas 

en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una 

visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 

multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  

5. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDI11421, 

con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que allegue 

documento técnico que contenga la METODOLOGÍA DEL CONTROL A LA PRODUCCIÓN 

que implementara dentro del título minero, con miras a la determinación de volumen de 

mineral explotado y que deberá contener como mínimo los siguientes elementos: Flujo del 

mineral con la identificación y la descripción de los puntos de control, Metodología de 

muestreo (cuando aplique), Control de inventarios (cuando aplique), Variables para el 

cálculo de la producción y Sistema de consolidación de datos. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 11.12 del Informe de Visita 

de Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024 y de 

acuerdo a lo establecido el artículo 17 de la Ley 2056 de 2020. Por lo tanto, se le concede 

el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 

685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 

multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.   
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDI-11421, cuenta con Programa de 

Trabajos y Obras-PTO aprobado mediante Auto PARP No. 154 del 20 de marzo de 

2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-033-2020 del 01 de julio de 2020.  

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDI-11421, cuenta con Licencia Ambiental 

otorgada por Corponariño mediante Resolución No. 1022-1 del 19 de diciembre de 2013.  

  

3. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-11421, que los siguientes 

requerimientos se entienden INSATISFECHOS:  

AUTO PARP No. 266 del 11 de octubre de 2023; notificado en Estado No. PARP-089 

del 12 de octubre de 2023, relacionado con:  

- Presentar e implementar un método de registro de producción donde se especifique los 

volúmenes diarios de explotación de arcilla que ingresan al proceso de trasformación y 

los volúmenes del producto final obtenidos.  

- Presentar y mantener el plano de avance de las labores mineras con la ubicación de la 

infraestructura, actualizado y en físico en las instalaciones del proyecto.  

- Presentar un informe de construcción de nuevo horno que reemplazará los cuatro (4) 

actuales.  

- Actualizar plano con los correspondientes registros de avance de explotación del 

polígono concedido y mantenerlo en el lugar de trabajo o en aquellas instalaciones que 

hagan las veces de campamento, oficinas u otros, de conformidad con la normatividad 

vigente aplicable y Coordenadas Geográficas – Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 

de la ANM y Resolución 40600 de 2015, y debidamente firmado por el profesional que 

lo elabora.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar.  Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el Informe de Visita de Seguimiento No. IVPARP-048-JDI-11421-24 del 12 de 

agosto de 2024.  

  

4. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-11421, que los siguientes 

requerimientos se entienden SATISFECHOS PARCIALMENTE:  
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AUTO PARP No. 266 del 11 de octubre de 2023; notificado en Estado No. PARP-089 

del 12 de octubre de 2023, relacionado con:  

- Renovar señalización informativa, preventiva y prohibitiva que se encuentra en mal 

estado e implementar nueva en los lugares que se requiera.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones 

a que haya lugar.  Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el Informe de Visita de Seguimiento No. IVPARP-048-JDI-11421-24 del 12 de 

agosto de 2024.  

  

5. ORDENAR que continúe dando cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022, “Por 

medio del cual se establece el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras 
a Cielo Abierto”.  

  

6. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI11421, 

que de manera PERMANENTE deberá continuar con:  

- Limpieza de los desarenadores.  

- Publicar el plano de riesgos.  

- Continuar cumpliendo con las obligaciones contractuales del título minero JDI11421.  

- Continuar con la implementación del SG-SST de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015.  

- Continuar cumpliendo con el Plan Minero aprobado por la Autoridad Minera  

- Continuar cumpliendo con el pago de seguridad social del personal de la ladrillera San 

Juan SAS.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el 

Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de 

agosto de 2024.      

  

7. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024 a la 

compañía Seguros del Estado S.A a efectos de garantizar su derecho de defensa y 

contradicción; como quiera que el titular minero es tomador de la póliza de cumplimiento 

minero ambiental No. 41- 43-101003016, expedida el 03 de noviembre de 2023. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 
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expedida por la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las 

condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”.   

  

8. INFORMAR a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo de Nariño, que en el 

Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de 

agosto de 2024, se evidenció que los trabajadores Olegario Lagos y Franco Acosta, no 

contaban con la respectiva afiliación (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), por tal razón, 

se remite copia del presente auto y el informe para lo de su competencia.  

  

9. INFORMAR al Alcalde Municipal de IMUES (Nariño) que en el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024 se 

evidenció que los trabajadores Olegario Lagos y Franco Acosta, no contaban con la 

respectiva afiliación (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), por tal razón, se remite copia 

del presente auto y el informe para lo de su competencia.  

  

10. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 

una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes.  

  

11. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-048-JDI-11421-24 del 12 de agosto de 2024.  

  

12. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 

el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

13. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_434_JDI_11421_INF048_2024 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_434_JDI_11421_INF048_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862344430%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IXZ8PvFZsOcq1zp65UAIvce%2B10VXGCwJkNLEY0AmT1M%3D&reserved=0
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LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

20/09/2024 908-

1482 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

 

1. REQUERIR al titular de la Licencia de Explotación No. 17402, para que realice la 

corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2020, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 99044 de 

fecha 16/JUL/2024, no tuvo en cuenta los datos acumulados del año inmediatamente 

anterior, toda vez que se reporta una inversión en exploración de $57.000.000, pero en 

el literal B2. no indica en que tipo de actividad se invirtió esa cantidad. Así mismo, en 

costos de producción se reporta el pago de $239.621 por concepto de regalías, pero los 

formularios se presentaron en ceros y no cumple con los términos de la Resolución 

No.504 de 2018 para la presentación del BGF. Lo anterior con base en la evaluación y 

recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 16578897 de fecha 21 /AGO/2024. De conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio 

de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos 

Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los 

correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 

1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del 

Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA.  Por lo tanto, se le concede el término 

improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 

con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del 

Decreto 2655 de 1988. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16578897 del 21/AGO/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem. 
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1482_17402_2024  
 

LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

20/09/2024 908-

1483 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

 

1. REQUERIR al titular de la Licencia de Explotación No. 17402, cpara que realice la 

corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2015, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 99043 de 

fecha 16/JUL/2024, dado que existe inconsistencia en los datos de la inversión en 

exploración y el acumulado de la anualidad anterior y no se cumple con los términos de 

la Resolución No.504 de 2018 para la presentación del BGF. Lo anterior con base en la 

evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 16578873 de fecha 21 /AGO/2024. De conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual 

el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los 

Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los 

correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 

1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del 

Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA.  Por lo tanto, se le concede el término 

improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 

con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 

del Decreto 2655 de 1988. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16578873 del 21/AGO/2024. 
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3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1483_17402_2024 
 

LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

20/09/2024 908-

1484 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

 

1. REQUERIR al titular de la Licencia de Explotación No. 17402, para que realice la 

corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2019, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 99042 de 

fecha 16/JUL/2024, dado que no se tuvo en cuenta los datos acumulados del año 

inmediatamente anterior y no se reportó correctamente el valor pagado por concepto de 

regalías para la anualidad 2019. Adicionalmente, se reporta una inversión de 

$90.858.947 en exploración, pero en el literal B2 no indica a que tipo de actividad 

corresponde y no cumple con los términos de la Resolución No. 504 de 2018 para la 

presentación del BGF. Lo anterior con base en la evaluación y recomendación realizada 

en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 16578849 de fecha 

21/AGO/2024. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de 

diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo 

Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde 

el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán 

allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 40925 del 31 de 
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diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA.  Por lo 

tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 

su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16578849 del 21/AGO/2024.  

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería–ANM. 

  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

20/09/2024 908-

1485 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

 

1. REQUERIR al titular de la Licencia de Explotación No. 17402, para que realice la 

corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2018, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 99040 de 

fecha 16/JUL/2024, no cumple con los términos de la Resolución No. 504 de 2018 para 

la presentación del BGF. Lo anterior con base en la evaluación y recomendación realizada 

en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 16578577 de fecha 

21/AGO/2024. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 
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de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el 

nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados 

desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se 

deberán allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA.  

Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 

o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16578577 del 21/AGO/2024. 

 

3.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM. 
 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HKT-15311 ESTEBAN 

AUGUSTO 

RODRIGUEZ 

MONCAYO 

20/09/2024 908-

1486 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HKT-15311, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ESTEBAN AUGUSTO 

RODRIGUEZ MONCAYO: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2023 presentado dentro del título 

minero HKT-15311, con radicado 95811 de fecha 14/MAY/2024. Lo anterior de 
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conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 15982139 del 12/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 15982139 del 12/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HKT-15311 ESTEBAN 

AUGUSTO 

RODRIGUEZ 

MONCAYO 

20/09/2024 908-

1487 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HKT-15311, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ESTEBAN 

AUGUSTO RODRIGUEZ MONCAYO: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM semestral 2018 presentado dentro del título 

minero HKT-15311, con radicado 95721 de fecha 10/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 15956774 del 12/JUL/2024.  

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 15956774 del 12/JUL/2024.  
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3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HKT-15311 ESTEBAN 

AUGUSTO 

RODRIGUEZ 

MONCAYO 

20/09/2024 908-

1488 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HKT-15311, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ESTEBAN 

AUGUSTO RODRIGUEZ MONCAYO: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2013 presentado dentro del título 

minero HKT-15311, con radicado 95719 de fecha 10/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 15956503 del 12/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 15956503 del 12/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HKT-15311 ESTEBAN 

AUGUSTO 

RODRIGUEZ 

MONCAYO 

20/09/2024 908-

1489 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HKT-15311, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ESTEBAN 

AUGUSTO RODRIGUEZ MONCAYO: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM semestral 2013 presentado dentro del título 

minero HKT-15311, con radicado 95718 de fecha 10/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 15956353 del 11/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 15956353 del 11/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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CAICEDO, 

JORGE MIGUEL 

TANGARIFE 

CORDOBA 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GUILLERMO 

ADRIAN GUEVARA CAICEDO JORGE MIGUEL TANGARIFE CORDOBA,: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM semestral de 2019 presentado dentro del título 

minero OKF-11171, con radicado 95918 de fecha 16/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16005171 del 11/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16005171 del 11/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1490_OKF-11171_2024 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OKF-11171 GUILLERMO 

ADRIAN 

GUEVARA 

CAICEDO 

20/09/2024 908-

1491 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GUILLERMO 

ADRIAN GUEVARA CAICEDO JORGE MIGUEL TANGARIFE CORDOBA,: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2023 presentado dentro del título 

minero OKF-11171, con radicado 95922 de fecha 16/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16006415 del 11/JUL/2024.  
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16006415 del 11/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1491_OKF-11171_2024 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OKF-11171 GUILLERMO 

ADRIAN 

GUEVARA 

CAICEDO,   

20/09/2024 908-

1492 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y /o recomendaciones al titular minero 

GUILLERMO ADRIAN GUEVARA CAICEDO JORGE MIGUEL TANGARIFE CORDOBA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2022 presentado dentro del título 

minero OKF-11171, con radicado 95921 de fecha 16/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16005982 del 11/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16005982 del 11/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1492_OKF-11171_2024 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HFC-102 JAIME DE LOS 

RIOS VELA 

20/09/2024 908-

1493 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HFC-102, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JAIME DE LOS RIOS 

VELA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2023 presentado dentro del título 

minero HFC-102, con radicado 96376 de fecha 24/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16091568 del 07/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16091568 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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AUTO_ANNA_908_1493_HFC-102_2024 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HFC-102 JAIME DE LOS 

RIOS VELA 

20/09/2024 908-

1494 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HFC-102, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JAIME DE LOS RIOS 

VELA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2022 presentado dentro del título 

minero HFC-102, con radicado 96353 de fecha 23/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16087373 del 07/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16087373 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1494_HFC-102_2024 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HFC-102 JAIME DE LOS 

RIOS VELA 

20/09/2024 908-

1495 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_ANNA_908_1493_HFC-102_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862223961%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=J%2BDjJmakClplTe8mUqeNwIzZ5YyrndWllm1v%2BFklr6U%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_ANNA_908_1494_HFC-102_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862233234%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=28822G3PzG1QLrECihqcLAxA5pIqVxwCIDWjLah0U4M%3D&reserved=0


 ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 38 - de 43 

 

      

ESTADO PARP-085-2024 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024                                                                       

 

0 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HFC-102, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JAIME DE LOS RIOS 

VELA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2021 presentado dentro del título 

minero HFC-102, con radicado 96345 de fecha 23/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16087063 del 07/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16087063 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1495_HFC-102_2024 
 

LICENCIA 

ESPECIAL 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 

307-52 GINA LUCIA 

ANDRADE 

IBARRA 

20/09/2024 908-

1496 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 307-52, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GINA LUCIA 

ANDRADE IBARRA: 

 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 

307-52, con base en lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 

realice la corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual de 

2023, con su correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 
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97503 de fecha 17/JUN/2024, toda vez, que la producción reportada en el formulario 

de regalías para el IV trimestre del año 2023, difiere de lo consignado dentro del FBM 

relacionado, como quiera que en regalías se reporta 1,095 metros cúbicos de gravas de 

cantera y en FBM se reporta 294 metros cúbicos de gravas de cantera, por lo tanto, se 

recomienda al titular minero ajustar el valor de producción del ítem C1. respecto del IV 

trimestre del año 2023. Lo anterior con base en la evaluación y recomendación realizada 

en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 16303778 de fecha 

07/JUL/2024. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de 

diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo 

Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde 

el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán 

allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de 

diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA.  Por lo 

tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 

su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16303778 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibidem 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 311 

del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM. 

 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1496_307-52_2024 
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LICENCIA 

ESPECIAL 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 

307-52 GINA LUCIA 

ANDRADE 

IBARRA 

20/09/2024 908-

1497 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 307-52, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GINA LUCIA 

ANDRADE IBARRA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2022 presentado dentro del título 

minero 307-52, con radicado 97496 de fecha 17/JUN/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16303279 del 07/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16303279 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en concordancia con 

la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_1497_307-52_2024 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

JDL-14301X GLORIA 

ETELVINA 

TOBAR MAYA 

20/09/2024 908-

1498 

ANNA 

DISPOSICIONES 
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Una vez verificado el expediente digital del título minero JDL-14301X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GLORIA 

ETELVINA TOBAR MAYA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2023 presentado dentro del título 

minero JDL-14301X, con radicado 97896 de fecha 24/JUN/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16372339 del 07/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16372339 del 07/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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Una vez verificado el expediente digital del título minero JDL-14301X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GLORIA 

ETELVINA TOBAR MAYA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2022 presentado dentro del título 

minero JDL-14301X, con radicado 96171 de fecha 21/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16055050 del 06/JUL/2024. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_ANNA_908_1498_JDL-14301X_2024.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Caf4150a3a26d4cbc6bd208dcd9c51d8e%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638624687862270248%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ecU%2B3AvzDOJ8ySoSfE%2B937G9m17SoST8ltrcWs24AwM%3D&reserved=0


 ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 42 - de 43 

 

      

ESTADO PARP-085-2024 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024                                                                       

 

0 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16055050 del 06/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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Una vez verificado el expediente digital del título minero JDL-14301X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero GLORIA 

ETELVINA TOBAR MAYA: 

 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2021 presentado dentro del título 

minero JDL-14301X, con radicado 96167 de fecha 21/MAY/2024. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con número de tarea AnnA Minería 16054375 del 06/JUL/2024. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 16054375 del 06/JUL/2024. 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto 

por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co . 

 
Se desfija hoy, 24 de septiembre de 2024 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en 

cartelera visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la 
notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 
encuentran insertados en el contenido de esta publicación.         

       
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP  

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 

de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 

de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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